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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre por qué motivo la resolución SICM 134/98,
que establece para las emisoras de tarjetas de cré-
dito, compra y/o pago la obligación de informar
mensualmente las tasas de financiación y cargos
aplicados a los consumos, sólo se hace efectiva,
haciendo conocer dicha información por Internet.
Das Neves. (4.852-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación General, de Comer-
cio, de Finanzas y de Defensa del Consumidor han
considerado el proyecto de resolución del señor
diputado Das Neves, por el que se solicita infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre la resolución SICM
134/98, que establece para las entidades emisoras
de tarjetas de crédito, compra y/o pago, la obliga-
ción de informar mensualmente las tasas de finan-
ciación y cargos aplicados a los consumos, sólo si
se hace efectiva haciendo conocer dicha informa-
ción por Internet; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 19 de septiembre de 2001.

José G. Dumón. – Víctor Peláez. – Eduar-
do Santín. – Eduardo R. Di Cola. –
Francisco A. García. – Ana M. Mosso.
– Mario das Neves. – Arturo J. Romero
Ramírez. – Sarah. A. Picazo. – María
del Carmen Falbo. – José L. Saquer. –
María N. Sodá. – Miguel A. Giubergia.
– Julio C. Conca. – Alejandro A.
Peyrou. – Héctor T. Polino. – Miguel A.
Abella. – Juan C. Ayala. – Manuel J.
Baladrón. – Raúl E. Baglini. – María
E. Barbagelata. – Mario H. Bonacina.
– Martín O. Borrelli. – Alberto N.
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Briozzo. – Jorge P. Busti. – Carlos  A.
Caballero Martín. – Pedro Calvo.
–  For tunato  R.  Cambarer i .  –
Guillermo E. Corfield. – María L.
Chaya. – Elsa H. Correa. – Guillermo
H. De Sanctis. – Marta I. Di Leo. –
Víctor M. Fayad. – Nicolás A.
Fernández. – Teresa B. Foglia. – Jorge
D. Folloni. – Pablo A. Fontdevila. –
Rodolfo A. Frigeri. – Graciela M.
Giannettasio. – Simón F. Hernández. –
Carlos R. Iparraguirre. – Arnoldo
Lamisovsky. – José L. Lanza. – Beatriz
M. Leyba de Martí. – Roberto I. Lix
Klett. – Fernando C. Melillo. – Benja-
mín R. Nieto Brizuela. – Alejandro M.
Nieva. – Marta Palou. – Ricardo A.
Patterson. – Federico R. Puerta. – Mar-
garita R. Stolbizer. – Ricardo N. Vago.
– Alfredo H. Villalba. – José A. Vitar. –
Jorge Zapata Mercader.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo y por su intermedio
al secretario de Defensa del Consumidor y de la
Competencia, doctor Carlos Winograd, informe:

 1º – Por qué motivo la resolución SICM 134/98,
que establece para las entidades emisoras de tarje-
tas de crédito, compra y/o pago la obligación de in-
formar mensualmente las tasas de financiación y
cargos aplicados a los consumos, sólo se hace efec-
tiva haciendo conocer dicha información por
Internet.

2º – Cuál es la razón por la que la resolución nom-
brada en el párrafo anterior no es debidamente pu-
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blicada a los consumidores por los medios de pren-
sa de mayor circulación nacional como está previs-
to en el artículo 54 de la ley 25.065 de tarjetas de
crédito.

Mario das Neves.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación General, de Comer-
cio, de Finanzas y de Defensa del Consumidor han
considerado el proyecto de resolución del señor di-
putado Das Neves sobre pedido de informes al Po-
der Ejecutivo sobre la resolución SICM 134/98, que
establece para las entidades emisoras de tarjetas de
crédito, compra y/o pago, la obligación de informar
mensualmente las tasas de financiación y cargos
aplicados a los consumos, sólo si se hace efectiva
haciendo conocer dicha información por Internet;
creen innecesario abundar en mas detalles que los
expuestos en los fundamentos que lo acompañan
por lo que los hacen suyos y así lo expresan.

José G. Dumón.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Es importante que nos remontemos unos años

atrás, para dar un claro panorama de la trascen-
dencia de mi pedido en el presente proyecto, con
el objeto de clarificar a mis pares los hechos.

En abril de 1991, con la ley de convertibilidad
23.928, las tasas de interés, si bien se redujeron no-
minalmente, continuaron siendo muy altas y posi-
tivas.

La Corte Suprema de Justicia de la Nación, ha-
ciéndose cargo de la situación, entre marzo y junio
de 1992 se pronunció a favor de la aplicación de la
tasa pasiva promedio bancaria a todas las obliga-
ciones de dinero y a fin de asegurar la vigencia de
este criterio la declaró materia federal, propia de su
competencia, así podría corregir cualquier desvia-
ción de los tribunales inferiores, nacionales o pro-
vinciales, por vía de apelación de extraordinaria.

En mayo de 1994, en el fallo “Banco Sudameris
c./Belcam S.A.” (“La Ley” 3/6/94), la Corte cam-
bió de criterio, declarando que la materia de in-
tereses, en principio, no era de competencia fe-
deral, sino de derecho común, por lo tanto propia

de los tribunales inferiores, lo cual reactualizó la
anterior jurisprudencia (“Las tasas de interés”,
Mario A. Cárdenas Madariaga).

En virtud de la influencia que las tasas generan
al mercado y del perjuicio que muchas veces pade-
ce el consumidor, en 1998 un proyecto de ley de mi
autoría estableció normas que regulaban diversos
aspectos relacionados con el sistema de tarjetas de
crédito, compra y débito, proponiendo una baja en
las tasas de interés de tarjetas.

La iniciativa nombrada precedentemente dio como
resultado la ley 25.065 (Tarjetas de Crédito), la cual
luego de un extenso y profundo debate legislativo
fue sancionada, logrando un tope a las tasas de in-
terés, limitando a los bancos ya que las mismas no
pueden superar en el 25 % el costo de los présta-
mos personales. Estableció además, en el artículo
54 que las entidades emisoras deberán enviar la in-
formación mensual de sus ofertas a la Secretaría de
Industria, Comercio y Minería, la que deberá publi-
car, en el mismo período, el listado completo de esa
información en espacios destacados de los medios
de prensa de amplia circulación nacional.

A raíz de lo expuesto, la Secretaría de Industria,
Comercio y Minería se comprometió, a través de la
resolución SICM 134/98, a establecer para las enti-
dades emisoras de tarjetas de crédito, compra y/o
pago la obligación de informar mensualmente las ta-
sas de financiación y cargos aplicados a los con-
sumos, pero el nombrado compromiso sólo se cum-
plió por Internet. No se publicaron en los medios
de comunicación los listados mensuales de las ta-
sas de financiación de las diferentes entidades ban-
carias como exige la ley 25.065.

Señor presidente: no todos los consumidores y
usuarios tienen posibilidad de acceder a Internet,
es por eso que se hace necesaria la publicación de
las tasas de financiación al menos en los medios
gráficos de mayor difusión de nuestro país, máxime
cuando la responsabilidad asumida por la Secreta-
ría de Industria se basa en contribuir al proceso de
transparencia de los mercados que tiene como fin
incrementar el bienestar de la población, ya que ha-
ciendo efectiva esta medida beneficiamos a los con-
sumidores.

Por las razones expuestas es que pido de mis
pares la aprobación del presente proyecto de re-
solución.

Mario das Neves.


